
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, dos (02) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que obra en el 

expediente contestación de la demanda allegada por el apoderado de la parte 

demandante el 26 de abril de 2021, esto es en el término otorgado para ello. Sirvase 

proveer.  

 

MARIANA STOLTZE ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría - Caldas, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 2020-391 

Auto Interlocutorio 480 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por el CONJUNTO CERRADO 

TERRANOVA y en contra de ALFONSO   POSADA   PICO y  JUDY   ALEJANDRA   RAMOS   

GRANADA, se tiene que:  

 

En virtud a que el apoderado de la parte demandante allegó la contestación de la 

demanda el día 26 de abril de 2021, se hace claridad que la misma solo se entenderá 

presentada en nombre de la señora JUDY   ALEJANDRA   RAMOS   GRANADA, toda vez 

que el señor ALFONSO POSADA PICO fue notificado vía correo electrónico el día 16 de 

febrero de 2021 y ya ha vencido su término para contestar la demanda.  

 

Por tanto, se dipondrá TENER por contestada  la  demanda por la señora JUDY 

ALEJANDRA RAMOS GRANADA y se ordena CORRER traslado a la parte actora de las 

excepciones de fondo que ha propuesto la aquí demandanda y los demás que puedan 

derivarse de los hechos contenidos en la contestación de la demanda, por el término de 

diez (10) días para que se pronuncie sobre las mismas, y pida las pruebas relacionadas 

con ellas según lo dispuesto en los artículos 391 y 443 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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